CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LOS COLEGIOS OFICIALES DE DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA, EN MATERIA DE VALORACIÓN DE SOLICITANTES DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL

En Sevilla, a 27 de Julio de 1998

REUNIDOS


De una parte:


D. Isaías Pérez Saldaña, Consejero de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.


Y de otra parte:


Dª . Pilar Gallego González, Presidente del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social de Almería.

Dª. Ana Muñoz Cólera, Presidenta del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social de Cádiz.

Dª. Leonor Velasco Rey, Presidenta del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social de Córdoba.

Dª. Luisa Caldera Tejada, Presidenta del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social de Granada.

Dª. Mercedes Pérez Lozano, Presidenta del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social de Huelva.

Dª. Isabel Barrachina Mercado, Presidenta del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social de Jaén.

Dª. Miguel Aguilar Hipólito, Presidente del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social de Málaga.

Dª. Ana María Hernández Escobar, Presidenta del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social de Sevilla.

Intervienen la primera en nombre de la Institución que representa y la segunda en nombre de los Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social de la Comunidad Andaluza.

EXPONEN

1º
La Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, aprobada el 20 de Noviembre de 1989, y ratificada por España el 6 de Diciembre de 1990, contempla en el apartado b) de su Art. 21 la adopción en otro país como un medio dubsidiario de protección a la infancia.




El punto 1 del Instrumento de ratificación del Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en matería de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, y ratificado el 30 de Junio de 1995, designa como Autoridad Central de la Comunidad Autónoma de Andalucía a la Dirección General de Atención al Niño.

2º
La actual regulación de la adopción en España se contiene en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil, tras las modificaciones operadas, por la Ley 21/1987, de 11 de Noviembre, por la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción; y en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.




Esta Ley en su artículo 25, aborda la regulación de la adopción internacional, y en ella es de destacar la modificación del Art. 9.5 del Código Civil, que exige la idoneidad de los adoptantes para la eficacia en nuestro país de las adopciones constituidas en el extranjero.

3º
El Estatuto de Autonomía de Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 30 de diciembre, dispone en su artículo 13.23º la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma Andaluza en “Instiruciones públicas de protección y tutela de menores, respetando la legislación civil, penal y penitenciaria”.

4º
La Ley 1/98 de 20 de abril de 1998, de los Derechos y la Atención al Menor, en el punto 3º de su Disposición Adicional Octava establece que la Administración de la Junta de Andalucía facilitará la adopción de menores en el extranjero por personas residentes en Andalucía de conformidad con los principios y normas recogidas en los Convenios internacionales suscritos por el Estado Español. 

5º
El Decreto 396/1996 de 2 de agosto, establece la estructura orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía. En su artículo 6 recoge las funciones que desarrolla la Dirección General de Atención al Niño, y en particular “las relativas al ejercicio de las competencias que tiene atribuidas la Junta de Andalucía en materia de adopción, acogimiento familiar y otras formas de protección del niño”.

6º
La Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 73/1988, de 26 de diciembre, dispone que corresponde a los Colegios Profesionales ejercer las funciones que le sean encomendadas por la Administración y colaborar con esta mediante la realización de estudios, la emisión de informes y otras actividades relacionadas con sus fines, que puedan serle solicitadas o acuerden formular por iniciativa propia.

7º
En los últimos años han aumentado considerablemente las demandas de adopción de menores extranjeros por parte de ciudadanos andaluces, hasta el punto de que, en proporción a la población, en nuestra Comunidad Autónoma se ha superado ampliamente la media nacional de solicitudes de adopción internacional.


Los Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social de Andalucía, manifiestan que disponen de medios para organizar, en cada  provincia, un turno de intervención profesional con la finalidad de emitir los informes que son precisos a la Dirección General de Atención  al Niño, para el desempeño de sus funciones en materia de adopción internacional.


Este turno de intervención profesional, de carácter selectivo y cerrado, viene a ser el instrumento idóneo para dar respuesta al invremento de solicitudes de adopción internacional.

8º
Dicho turno de profesionales contará con las garantías que supone una estructura colegial y un control y supervisión por parte de la Administración,  todo ello en aras al interés superior del menor, principio fundamental de los Tratados Internacionales ratificados por España.


En vista de todo lo anterior, las partes estipulan los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO:
El objeto del presente Convenio es establecer las bases de la colaboración entre las partes firmantes, en lo que respecta al estudio y valoración social de solicitantes de adopción internacional residentes en la Comunidad Autónoma Andaluza y el posterior seguimiento del proceso de integración del menor y su familia adoptiva en función de los criterios y periodicidad exigidos por el país de origen del menor adoptado, para aquellos países en los que la adopción no haya sido tramitada a través de alguna Entidad Colaboradora de Adopción Internacional.

SEGUNDO:
En cada una de las provincias andaluzas, el Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social establecerá un turno cerrado durante tres años de intervención profesional para adopción internacional, en el que podrán inscribirse los trabajadores Sociales que reúnan los requisitos que, a tal efecto, el Colegio determine reglamentariamente.




Pasado el periodo de 3 años, se renovará el turno, bien con colegiados de nueva incorporación, o bien con colegiados ya pertenecientes al mismo y que soliciten su renovación.




Los turnos de intervención profesional tendrán la siguiente composición por provincia:


-Almería:
5


- Cádiz:
12


-Córdoba:
6


-Granada:
15


-Huelva:
5


-Jaén:

7


-Málaga:
6


-Sevilla:
21




El número de profesionales que componen los turnos podrán modificarse a criterio de la Comisión de Seguimiento del presente Convenio, y a la vista de la evolución de la demanda de solicitantes de adopción internacional por provincias.




Los requisitos que deben reunir los profesionales y el procedimiento a seguir para su admisión en los turnos, se recogen en el respectivo Reglamento de Régimen Interno, que regula el turno de profesionales aprobado por las Juntas de Gobierno de los Colegios Oficiales de Diplomados en trabajo Social firmantes del presente Convenio.




El citado Reglamento, se incorpora con el único efecto de su constancia como Anexo I del presente Convenio. Cualquier modificación posterior del referido Reglamento, deberá comunicarse a la Consejería de Asuntos Sociales.

TERCERO:
Los profesionales inscritos en los turnos citados formarán equipos con los psicólogos del Turno del Colegio de Psicólogos para elaborar coordinadamente los informes necesarios, a fin de que la Consejería de Asuntos Sociales, pueda desarrollar las funciones establecidas en el Acuerdo Primero del presente Convenio.




El procedimiento y los criterios técnicos, para la elaboración de los informes, se acompañan en el Anexo II del presente Convenio.

CUARTO: 
La Consejería de Asuntos Sociales, cuando lo considere oportuno, podrá pedir informes adicionales o la emisión de nuevos y, en todo caso se reserva la facultad de asumir su realización directa.




El estudio social realizado por los profesionales de los turnos de intervención tendrá una vigencia de dos años, pudiendo ser requeridos durante este período, para la realización de informes complementarios y actualizaciones.

QUINTO:
Con la finalidad de que la intervención profesional de los Trabajadores Sociales inscritos sea adecuada a las tareas objeto del presente Convenio, los mencionados profesionales, antes de iniciar su intervención, recibirán por parte de la Dirección General de Atención al Niño la información y formación necesaria sobre la materia: aspectos legales de la adopción internacional, evaluación y preparación de las familias solicitantes, así como características de los menores extranjeros, susceptibles de adopción.




Asímismo la Dirección General de Atención al Niño, facilitará a los profesionales los documentos necesarios que contengan los criterios y aspectos técnicos que regirán para la elaboración de los informes encomendados. Las instrucciones emitidas en esta materia serán de obligado cumplimiento para los profesionales.

SEXTO:


En cada provincia andaluza se crea una Comisión Técnica, de carácter permanente, compuesta por 2 miembros (Trabajador/a Social y Psicólogo/a) del Servicio de Atención al Niño correspondiente, 1 miembro de la Dirección General de Atención al Niño y 2 miembros con experiencia en el ámbito de la familia e infancia designados uno por el Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social y el otro por el Colegio Oficial de Psicólogos.




Esta Comisión se encargará del asesoramiento, formación permanente y supervisión técnica de los equipos profesionales del Turno.

SEPTIMO:
Las intervenciones de los equipos de los profesionales formados por Trabajador  Social y Psicólogo, se realizarán de forma coordinada e interdisciplinar.




Cada profesional emitirá su informe, con la correspondiente valoración psicológica o social. Además, los dos profesionales firmarán un documento conjunto, que contendrá una propuesta común motivada acerca de la idoneidad o no del/los solicitante/s estudiado/s.

OCTAVO:


En los casos en los que los profesionales tengan que realizar informes complementarios, de actualización o del seguimiento del menor adoptado, éstos serán efectuados por aquellos que llevaron a cabo el estudio completo de la familia adoprtiva.




Lo dispuesto en este último párrafo sólo de podrá exceptuar por baja en el turno, incompatibilidad o fuerza mayor.

NOVENO:
Los Colegios Oficiales fijarán las tarifas que podrán percibir de los usuarios, por la realización de la tareas descritas. Estas tarifas incluirán los honorarios de los profesionales intervinientes y los gastos de administración del Colegio.




Las citadas tarifas, se podrán incrementar en el caso de prórroga del Convenio, de acuerdo con el Indice de Precios al Consumo de los 12 meses inmediatamente anteriores a dicha prórroga.




La relación de tarifas, que habrán de aplicarse durante la vigencia del presente Convenio, se aportan en Anexo III.




En cualquier caso ni los Colegios Oficiales ni los colegiados inscritos en el Turno podrán percibir ninguna otra remuneración de los usuarios, en dinero o especie, distinta de la establecida.

DECIMO:
Las tarifas a que se refiere el acuerdo anterior, se abonarán directamente a los Colegios Oficiales en su respectiva provincia, exceptuando el importe correspondiente, si procede,  de los gastos de desplazamiento que le serán abonados directamente a los profesionales por los solicitantes, de acuerdo con el kilometraje oficial, estando el profesional obligado a presentar un recibo por dichos gastos.




Estos Colegios reintegrarán a sus colegiados el importe que les corresponda a dichos pagos.

UNDECIMO:

En ningún caso existirá relación laboral alguna entre la Consejería de Asuntos Sociales y los profesionales del turno de intervención, quedando exenta la Consejería de Asuntos Sociales de cualquier responsabilidad que se derive a este ámbito.

DUODECIMO:Los colegios que deseen inscribirse en la lista del turno deberán reunir, además de los requisitos establecidos por su correspondiente Colegio, los siguientes:

a) No encontrarse cumpliendo sanción alguna que lleve aparejada la inhabilitación para ejercer cargo público.

b) Someterse a las directices técnicas de la Dirección General de Atención al Niño a la que se hace referencia en el último párrafo del Acuerdo 5º del presente Convenio.

c) Acreditar experiencia y formación en intervención con familia y/o infancia.

La valoración de los méritos aportados se realizará conforme a lo establecido en el respectivo Reglamento de Régimen Interno, que regula el turno profesional y al que se hace referencia en el acuerdo de este Convenio.

d) No estar en lista de espera de familias solicitantes de acogimiento o de adopciones en territorio nacional o de carácter internacional. 

e) En caso de trabajar en cualquiera de las Administraciones Públicas, no estar sujeto, por elpuesto de trabajo desempeñado a las prohibiciones previstas en los arts. 11.1 de la Ley 53/1984 y 9 del R.D. 598/1985 de Incompatibilidades. Entre tales incompatibilidades se relacionan a título meramente enunciativo las siguientes:
-Estar trabajando en la Dirección General de Atención al Niño, o en los Servicios de Atención al Niño de las Delegaciones Provinciales.

-Estar trabajando en los centros de acogida o residencias de menores, ya sea, propios o concertados.


En cualquier caso quien trabaje en la  Administración Pública habrá de obtener la correspondiente resolución administrativa de compatibilidad, dictada por el órgano competente.

f) No ser miembros de las Juntas de Gobierno o de las comisiones Rectoras del TIPAI de los respectivos Colegios, ni formar parte de las Comisiones previstas en el presente Convenio.

g) No mantener relación laboral con los mencionados Colegios Oficiales.

h) No estar trabajando en Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional ni en Entidades Colaboradoras de Integración Familiar, acreditadas por la Junta de Andalucía.

DECIMOTERCERO: Serán causas de abstención las siguientes:

a) Tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado con las personas a las que  puedan afectar de manera directa las conclusiones de la intervención profesional.

b) Haber intervenido profesionalmente con anterioridad en el asunto objeto de adjudicación por el turno de Intervención Profesional de Adopción Internacional.


c) Tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o mantener una relación estable de colaboración con otros profesionales que han intervenido con anterioridad en el asunto.

d) Tener un interés directo de cualquier tipo en el asunto objeto de su actuación o una manifiesta vinculación, directa o indirecta, económica, laboral o de otro tipo que pueda comprometer su independencia profesional.

e) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con las personas a las que pueda afectar de manera directa las consecuencias o conclusiones de la intervención profesional.

f) Otros supuestos que legalmente se establezcan.

La concurrencia en algún profesional del turno de  cualquiera

de estas causas, le obligará a renunciar a la realización del encargo.

No obstante, cualquier interesado podrá promover ante la Comisión Rectora del Colegio Oficial correspondiente, la recusación del colegiado que incurra en alguno de los supuestos anteriormente relacionados.

DECIMOCUARTO:En el caso de la utilización de la informática u otro medio de 

tratamiento automatizado de los datos de carácter personal de los usuarios, los Colegios Oficiales de Diplomados en el Trabajo Social de la Comunidad Autónoma Andaluza, se comprometen a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1992 de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento automatizado de los datos de carácter personal. Igualmente se compromete a observar lo que perceptúa la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que se refiere al acceso limitado a los propios interesados, en relación con los documentos que contengan datos referentes a la intimidad de las personas.

DECIMOQUINTO:Se crea una Comisión de seguimiento del presente Convenio, 

que estará formada por la Directora General de Atención al Niño o persona en quién delegue, un miembro de la Dirección General de Atención al Niño, dos presidentes de los Colegios Oficiales firmantes o personas en quien deleguen, elegidos por ellos.


La Comisión que estará presidida por la Directora General de Atención al Niño o persona en quién delegue, velará por el estricto y correcto cumplimiento de los acuerdos del presente Convenio, y se reunirá al menos una vez cada 6 meses, y facultativamente cuando lo considere oportuno, a petición de cualquiera de las partes.

DECIMOSEXTO:La duración del presente Convenio será de 1 año, con vigencia 

desde la fecha de su firma hasta el 27 de julio de 1999 y podrá prorrogarse por perjuicios sucesivos de periodicidad anual, a menos que cualquiera de las partes lo denuncie con un preaviso de 2 meses.

DECIMOSEPTIMO:El Convenio se podrá rescindir a petición de cualquiera de las 

partes por el incumplimiento de alguna de sus cáusulas.

DECIMOCTAVO:En caso de finalización del presente Convenio, cualquiera que 

sea la causa, las partes se comprometen a concluir las obligaciones y compromisos asumidos con anterioridad a la fecha de finalización.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA:


Los profesionales inscritos en el presente Turno no podrán empezar a realizar sus funciones hasta que no esté en vigor el Convenio del Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía Occidental u Oriental según corresponda.


Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio, por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

D. Isaias Pérez Saldaña

Consejero de asuntos Sociales

Dª Pilar Gallego González

Presidente/a Colegio Trabajadores Sociales de Almería

Dª Ana Muñoz Cólera

Presidente/a Colegio Trabajadores Sociales de Cádiz

Dª Leonor Velasco Rey

Presidente/a Colegio Trabajadores Sociales de Córdoba

Dª Luisa Caldera Tejada

Presidente/a Colegio trabajadores Sociales de Granada

Dª Mercedes Pérez Lozano

Presidente/a Colegio trabajadores Sociales de Huelva

Dª Isabel Barrachina Mercado

Presidente/a Colegio Trabajadores Sociales de Jaén

D. Miguel Aguilar Hipólito

Presidente/a Colegio Trabajadores Sociales de Málaga

Dª Ana Hernández Escobar

Presidente/a Colegio Trabajadores Sociales de Sevilla

. 

ANEXO I

REGLAMENTO DEL TURNO DE INTERVENCIÓN PROFESIONAL PARA LA EMISIÓN DE INFORMES SOCIALES EN MATERIA DE ADOPCIÓN DE MENORES DE LOS ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES DE DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL Y ASISTENTES SOCIALES DE ANDALUCÍA.

ANEXO I

REGLAMENTO DEL TURNO DE INTERVENCIÓN PROFESIONAL PARA LA EMISIÓN DE INFORMES SOCIALES EN MATERIA DE ADOPCIÓN DE MENORES DE LOS ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES DE DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL Y ASISTENTES SOCIALES DE ANDALUCÍA.

I. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Ambito funcional.


El presente Reglamento establece las normas regualdoras y de funcionamiento del TURNO DE INTERVENCIÓN PROFESIONAL PARA ADOPCIONES INTERNACIONALES ( en adelante T.I.P.A.I.), servicio establecido por los Ilustres Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales de Andalucía (en adelante C.O.D.T.S.A.), con el fin de atender aquellas demandas de actuación profesional que les sean solicitadas por la Consejería de Asuntos Sociales.

Artículo 2. Ambito personal.


1.
Las intervenciones profesionales que se produzcan mediante el T.I.P.A.I. serán desarrolladas por los Trabajadores Sociales en perjuicio, que voluntariamente se inscriban en el mencionado servicio, y cumplan las normas previstas en las disposiciones generales vigentes y en el presente Reglamento.

2. Todos los informes emitidos por los colegiados correspondientes a

actuaciones profesionales derivadas del T.I.P.A.I. deberán portar el visado colegial expedido de acuerdo con las normas reglamentarias vigentes en cada momento para esta materia y que tendrá como única finalidad la autentificación de la permanencia en el T.I.P.A.I. del Trabajador Social actuante y que en ningún caso supondrá valoración sobre el contenido del mismo. Las tasas de visados serán aprobadas por las Juntas de Gobierno de los C.O.D.T.S.A., anualmente, comunicándosela a todos los inscritos en el T.I.PA.I.

Artículo 3. Ambito temporal.


El T.I.P.A.I. instituido por el presente Reglamento entrará en vigor en el momento de aprobación por las Juntas de Gobierno de los C.O.D.T.S.A. a propuesta de la Comisión Rectora del TIPAI, y tiene una duración paralela a la del Convenio suscrito con la Consejería de Asuntos Sociales, sin perjuicio de las renovaciones que se consideren oportunas.

Artículo 4. Comisión Rectora del T.I.PA.I.


1.
Se constituye una Comisión del T.I.P.A.I., en cada una de las provincias andaluzas, de acuerdo con la composición y funciones que se  especifican en los artículos 14 y 15, que actuará por delegación de las Juntas de Gobierno de los C.O.D.T.S.A. y que velará por el buen funcionamiento del servicio y por la correcta aplicación de la presente nprmativa.

2. Los C.O.D.T.S.A. garantizarán el soporte informativo y administrativo

adecuado a las tareas del T.I.P.A.I. y de su Comisión Rectora.


3.
Cada Colegio podrá ceder su sede para la realización de las entrevistas, dentro de los horarios de apertura al público pudiendo cobrar al profesional este servicio mediante una cuota de habilitación del 10 % de los honorarios establecidos en el Convenio regulador.

II. DE LOS MIEMBROS DEL T.I.P.A.I.

Artículo 5. Requisitos de inscripción al T.I.P.A.I.


Los Trabajadores Sociales que se quieran inscribir en los diferentes listados que conformarán el T.I.P.A.I. deberán reunir los siguientes requisitos:


a)
Estar dados de alta en los C.O.D.T.S.S con la antigüedad mínima de un año a fecha de cierre de los listados anuales y haber satisfecho las obligaciones económicas inherentes a la condición de colegiado.

b) No encontrarse cumpliendo sanción colegial y ninguna otra que

comporte inhabilitación para cargo público.


c)
Estar en condiciones de acreditar experiencia y formación profesional en las áreas de intervención profesional con familia o/ y infancia y superar una entrevista de capacitación.


d)
Si se trabaja en la administración pública, condicionado a obtener la compatibilidad.

e) No estar en lista de espera de familia acogedora o adoptiva para

niños del país o internacionales.

f) Estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (grupo

899).

g) No ser miembro de las Juntas de Gobierno o Comisiones Rectoras

del TIPAI, o mantener relación laboral con el Colegio Profesional.


Y que aceptan los siguientes compromisos:

a) Compromiso de realización del curso de formación específico y

preceptivo cuando sea convocado por la Directora General de Atención al Niño.


b)
Aceptación de elaborar los informes de acuerdo con los criterios que establezca la D.G.A.N. y recogiendo todos aquellos aspectos que determine este organismo.


c)
Compromiso de seguimiento del caso en el futuro, a petición de la D.G.A.N. y en los periodos en que el país de origen del menor lo solicite.


d)
Aceptación del presente Reglamento y sus anexos así como de las cláusulas del Convenio que se suscriba con la Consejería de Asuntos Sociales.


e)
Someterse a la presente normativa reguladora del T.I.P.A.I. y a las decisiones de las Comisiones Rectoras respectivas.


f)
Compromiso de no hacer Informes Sociales para Adopciones Internacionales que no vengan a través del TIPAI.


g)
Aceptar la tarifa de precios acordada anualmente en el Convenio de Colaboración con la Consejería de Asuntos Sociales para cada intervención, así como el plazo de abono de honorarios por parte de los Colegios, que se producirá tras el visado del Informe por la Comisión Rectora.

Artículo 6. Procedimiento de inscripción en el T.I.P.A.I.

1. Los trabajadores Sociales interesados en formar parte del T.I.P.A.I.

deberan formular por escrito su solicitud de inscripción mediante modelo que a tal efecto facilitarán los C.O.D.T.S.A., adjuntando curriculum vitae y certificado de la experiencia y formación requerida u otra documentación.


2.
Las solicitudes de inscripción serán  aceptadas o denegadas por acuerdo de las Comisiones Rectoras del T.I.P.A.I., las cuales comprobarán la concurrencia de los requisitos establecidos en el artículo 5, notificándosele por escrito al interesado.


3.
Los acuerdos de las Comisiones Rectoras del T.I.P.A.I. se podrán reciurrir en vía corporativa, en el plazo de quince días desde la notificación, ante las Juntas de Gobierno de los Colegios, las cuáles resolverán en la primera reunión ordinaria que se celebre y, en todo caso, dentro del plazo de dos meses. La resolución del recurso por las Juntas de Gobierno o, en su caso, el transcurso del plazo establecido para su resolución agotarán la vía previa corporativa y será susceptible de impugnación ante la jurisdicción contecioso-administrativa, sin perjuicio de la imposición por parte de los interesados de los recursos corporativos que consideren oportunos.


4.
En cualquier momento las Comisiones Rectoras del T.I.P.A.I. podrán, de oficio o a instancia del interesado, rectificar los errores materiales o de hecho relativos a la inscripción y adscripción a los diferentes listados del T.I.P.A.I. a tal efecto los interesados dispondrán de un plazo máximo de diez días, posteriores a la notificación del acuerdo de inscripción y publicación de los listados, para reclamar su subsanación.


5.
De aquellas solicitudes aceptadas se formará el TIPAI, según número de miembros establecidos en el Convenio.


Tanto la aceptación como la denegación de las inscripciones en el TIPAI, será notificada personalmente por la Comisión Rectora a cada colegiada/o.

Artículo 7. Pérdida de la condición de miembro del T.I.P.A.I.


1.
Cualquier Trabajador Social inscrito en el T.I.P.A.I. causará baja de forma automática en el mismo, cuando deje de cumplir alguno de los requisitos o compromisos establecidos en el artículo 5 del presente Reglamento.


2.
Asimismo cualquier Trabajador Social inscrito en el T.I.P.A.I. causará baja voluntaria en cualquier momento, previa comunicación escrita a la Comisión Rectora de su Colegio Profesional. En cualquier caso, los encargos que haya aceptado hasta el momento de la baja, seguirán bajo su responsabilidad hasta el momento en que libre los informes finales.

III. DE LA CONFECCIÓN DE LOS LISTADOS Y DE SU FUNCIONAMIENTO.

Artículo 8. Fijación del orden dentro de los listados.


1.
La atribución del número de los colegiados se realizará a la entrada en vigor del presente Reglamento, de acuerdo con la Disposición Transitoria del presente Reglamento, y de forma periódica cada tres años, de acuerdo con el resultado de un sorteo público, que realizará la Comisión Rectora del T.I.P.A.I. en la segunda quincena del mes siguiente al de la renovación del Convenio.


2.
Una vez confeccionada la relación ordenada del listado del T.I.P.A.I.,  se hará pública en los C.O.D.T.S.A.

Artículo 9. Actualización de los listados.


1.
Anualmente se actualizará dicho listado hasta alcanzar el número de miembros fijados en el Convenio, mediante la incorporación al mismo de los Trabajadores Sociales que lo hayan solicitado y hayan sido admitidos. Durante los periodos de vigencia, el listado de colegiados estará cerrado a nuevas incorporaciones. No obstante se podrán actualizar antes de los tres años si las circunstancias lo requieren y previo acuerdo de la Comisión de Seguimiento del Convenio.


2.
La atribución del número de orden en los respectivos listados de los miembros de nueva incorporación se establecerán por sorteo público. La organización del mismo corresponderá a las Comisiones Rectoras.

Artículo 10. Funcionamiento interno del listado.

La adjudicación de un encargo a un colegiado hará correr el turno dentro del mismo listado, de manera que ningún inscrito pueda ejercer dos encargos antes de que el resto de inscritos haya actuado una vez.

IV. DE LA ADJUDICACIÓN DE LOS ENCARGOS.

Artículo 11. Aceptación de los encargos.

1.
Los colegiados inscritos en el T.I.P.A.I. deberán aceptar todos los encargos que perciban de la Comisión Rectora, a no ser que incurran en alguno de los supuestos de abstención recogidos en el Acuerdo Decimotercero del Convenio, o se de alguna causa justificada de renuncia, según lo establecido en los artículos 12 y 13 siguientes.

2.
Esta aceptación comporta la obligación por parte del colegiado de asumir personalmente todas las actuaciones básicas y principales objetos del encargo, las cuales no podrá delegar.

3.
Las entrevistas familiares, que tenga lugar en la sede del Colegio Profesional serán dentro de los horarios de apertura al público. Dichas  citas se concertarán previamente con la persona que asigne al efecto la Comisión Rectora.

Artículo 12. Renuncia de propuestas de encargo.

1.
La renuncia injustificada a una propuesta de encargo por parte de los colegiados inscritos en el T.I.P.A.I. determinará la baja automática en el mismo.

2.
El acuerdo de baja del colegiado en un listado del T.I.P.A.I., le será notificado por escrito, si es posible, aunque será válido el anuncio de la baja en la sede de su Colegio Profesional pudiendo ser objeto de recurso, en su caso, ante las Comisiones Rectoras del TIPAI.

3.
Se considerarán causas justificadas de renuncia, que deberán ser formuladas siempre por escrito ante las Comisiones Rectoras, los supuestos de incompatibilidad, fuerza mayor y abstención de acuerdo a lo establecido en el Convenio.

4.
En caso de que la renuncia se produzca por causa justificada, el colegiado inscrito no perderá el turno y seguirá teniendo la posibilidad de que se le proponga otro encargo. Este hecho deberá comunicarlo en el plazo no superior a diez días desde la notificación.

Artículo 13. Abstenciones:

1.
La concurrencia de cualquiera de los supuestos de abstención comportará la obligación de renunciar a la realización del encargo.

2.
Serán motivos de abstención los siguientes:

a)
Tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado con las personas a las que puedan afectar de manera directa las consecuencias o conclusiones de ls intervención profesional.

b)
Haber intervenido profesionalmente con anterioridad en el asunto objeto de adjudicación por el T.I.P.A.I.

c)
Tener parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o mantener una relación estable de colaboración profesional con otros profesionales que hayan intervenido con anterioridad en el asunto.

d)
Tener un interés directo de cualquier tipo en el asunto objeto de su actuación o una manifiesta vinculación, directa o indirecta, económica, laboral o de otro tipo que pueda comprometer su independencia profesional.

e)
Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con las personas a las que puedan afectar de manera directa las consecuencias o conclusiones de la intervención profesional.

f)
Otros supuestos que legalmente se establezcan.

V. DE LA COMISIÓN RECTORA DEL T.I.P.A.I.

Artículo 14. Composición y funcionamiento.

1.
La Comisión Rectora estará constituida por el presidente del Colegio o persona en quien delegue y dos miembros nombrados por la Junta de Gobierno respectiva.

2.
La propia Comisión Rectora fijará la periodicidad de sus reuniones y  tomará sus acuerdos por mayoría absoluta de asistentes.

3.
El quórum para la válida constitución de la Comisión Rectora será el de la mayoría absoluta de sus componentes, en caso de empate decide el voto de calidad del Presidente/a.

Artículo 15. Funciones.


Corresponderá a la Comisión Rectora, en general, la supervisión del funcionamiento del T.I.P.A.I. y en particular, las siguientes funciones:

a) Resolver las solicitudes de incorporación de colegiados al T.I.P.A.I.

b) Supervisar la adjudicación de los encargos de intervención profesional recibidos

c) Acordar las bajas de los miembros del T.I.P.A.I.

d) Resolver las solicitudes de renuncia a ancargos por causa justificada por parte de los miembros del T.I.P.A.I.

e) Resolver las recusaciones de los miembros del TIPAI según se  establece en el Acuerdo Decomotercero del Convenio.

f) Resolver las reclamaciones y proponer la instrucción de expedientes sancionadores a la Junta de Gobierno, de acuerdo con el artículo siguiente.

g) Informar periódicamente a la Junta de Gobierno del funcionamiento del T.I.P.A.I. 

VI. DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

Artículo 16. Sanciones.


Las Comisiones Rectoras podrán proponer a las Juntas de Gobierno de los C.O.D.T.S.A. la imposición de sanciones disciplinarias a los colegiados inscritos en el T.I.P.A.I.,  por la comisión de faltas de esta naturaleza, de acuerdo con el procedimiento, tipificación de faltas y cuadro de sanciones establecidos en los Estatutos de los C.O.D.T.S.A. y del Consejo General de Colegios Profesionales.

VII. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO.

Artículo 17. Honorarios por la intervención profesional.


1. Los C.O.D.T.S.A. fijarán en el anexo de este Reglamento los honorarios profesionales acreditados para actuaciones derivadas del T.I.P.A.I.,  así como sus tasas y que serán notificadas a la DGAN para su inclusión en el Convenio sobre intervención profesional en adopciones internacionales.


2. Cualquier actuación profesional solicitada al T.I.P.A.I. será remunerada por el solicitante y liquidada junto a las tasas correspondientes a través del Colegio, excepto las gastos de desplazamiento, si procede, que serán abonados a los profesionales por los solicitantes, de acuerdo con el kilometraje oficial, estando el profesional obligado a presentar un recibo de dichos gastos.


3. La actualización de las tarifas, de acuerdo con el Convenio, se realizará con el IPC de los doce meses inmediatamente anteriores a la prórroga del Convenio, a excepción de la tasas, que serán las previstas anualmente por los CODTSA.

VIII. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

1. Excepcionalmente, el sorteo público para fijar la ubicación de los miembros en el listado, por primera vez se celebrará por las Comisiones Rectoras una vez realizados los preceptivos cursos de formación y previa comunicación a los interesados.

ANEXO II
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1.-
El usuario, formulará ante la Delegación Provincial de Asuntos Sociales, su petición de que le sea realizado el estudio psicológico y social, por los profesionales del Turno de los Colegios Oficiales de  Psicólogos y Diplomados en Trabajo Social de su provincia.

2.-
La Delegación Provincial de Asuntos Sociales, comunicará a la persona previamente designada en cada Colegio, los datos de los usuarios a los que se les ha de hacer el estudio solicitado.

3.-
Los Colegios designarán a un Psicólogo y a un Trabajador Social del Turno de Intervención Profesional para la Adopción Internacional, siguiendo el orden y criterios establecidos en sus reglamentos para la realización del estudio psicólogo y social.

4.-
Cada Colegio comunicará la designación al Servicio de Atención al  Niño de la Delegación de Asuntos Sociales, al otro Colegio Profesional, y a su profesional designado.

5.-
Cuando alguno de los profesionales integrantes del Turno cause baja en el mismo, los encargos aceptados hasta la fecha de la baja, seguirán bajo su responsabilidad hasta la finalización del estudio.

6.-
Será el Trabajador Social el encargado de iniciar el estudio, para ello contactará con los solicitantes en ele término máximo de una semana desde el momento de la asignación.

7.-
La intervención de los profesionales se realizará de forma coordinada, programándose las distintas entrevistas e intercambiándose las informaciones necesarias.

8.-
El número de entrevistas de cada estudio psicológico y social será de, al menos, dos por parte del Trabajdor Social y de tres por parte del Psicólogo; además una última entrevista de devolución que se realizará conjuntamente por ambos.




Una de las entrevistas será realizada por el Trabajdor Social en el domicilio familiar. El resto de entrevistas de los profesionales se llevarán a cabo en local adecuado para tal objeto y que garantice la preservación de la confidencialidad.

9.-
Cunado la valoración del estado de salud de los solicitantes ofrezca alguna dificultad porque los profesionales del Turno desconozcan el pronóstico de su estado de enfermedad, éstos deberán comunicarlo, a través de su Colegio, a la Delegación Provincial de Asuntos Sociales,  quién será la encargada de demandar al solicitante Informe del Facultativo que en cada caso corresponda, para así tener una visión más objetiva sobre la idoneidad para la adopción.

10.-
Concluida la valoración, cada profesional emitirá un informe, que deberá adecuarse a los criterios técnicos fijados por la Dirección General de Atención al Niño y deberá contener una valoración global, resultado de las distintas variables sociales y psicológicas exploradas durante el estudio.

11.-
Posteriormente, y una vez consensuada una propuesta común motivada, firmarán un acta conjunta en la que se pronunciarán sobre la idoneidad o no de los solicitantes estudiados. En el caso de que se valore la idoneidad positivamente se hará constar para qué tipo de niños (edad, sexo y tipo de necesidad especial, si es el caso), al igual que los motivos en los que se basa su idoneidad negativa, cuando así sea.

12.-
En aquellos casos en que exista desacuerdo u otros problemas de abordaje técnico entre los profesionales en relación a la idoneidad de los solicitantes, dichos profesionales podrán solicitar, a través de su Colegio, información y asesoramiento de la Comisión Técnica. Esta petición de asesoramiento, sería conveniente realizarla con anterioridad a la entrevista de devolución con los solicitantes.


Concluido lo anterior, los dos profesionales informarán a los solicitantes en una entrevista de evolución realizada conjuntamente. En ella se les informará del resultado del estudio, y de cúal es la propuesta que trasmitirán a la Delegación Provincial de Asuntos Sociales.

13.-
Por su parte, la Comisión Técnica podrá ser convocada a petición de cualquiera de sus miembros, para la revisión de los aspectos técnicos de los informes, pudiendo citar a los profesionales para la discusión de los mismos.

14.-
Cada informe y el acta conjunta, llevarán en todas sus hojas el visado del Colegio correspondiente, con la finalidad de verificar la pertenencia al Turno de intervención profesional respectivo.

15.-
En relación a dichos informes, cada profesional enviará el suyo a su Colegio para su visado.


El Acta Conjunta, una vez firmada por ambos profesionales, será enviada al Colegio de Psicólogos, donde se visraá y remitirá junto con el informe psicológico, éste en sobre cerrado, al Colegio de  Trabajadores Sociales, debiendo éste último, visar el Acta y enviarla junto con los dos informes a la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en un plazo máximo de tres meses desde el encargo de la valoración de idoneidad.

16.-
Cuando la Delegación Provincial de Asuntos Sociales o la Dirección General de Atención al Niño considere oportuno una ampliación o modificación de los informes, podrá remitirlos a los respectivos Colegios para dicha finalidad.


Las modificaciones o ampliaciones de los informes solicitadas con anterioridad a la emisión del Certificado de Idoneidad no supondrá coste alguno para los solicitantes, ya que se entiende que forman parte del estudio completo inicial al que se refiere el apartado 1 del Anexo III correspondiente a tarifas.

17.-
Los Colegios no podrán facilitar copias de los informes a los solicitantes. Estas serán facilitadas por la Delegación Provincial de Asuntos Sociales.

18.-
Cuando los solicitantes consideren necesario la paralización de su estudio, deberán comunicarlo a la Delegación Provincial de Asuntos Sociales. Dicha paralización no se podrá mantener por un período superior a dos años.


En este supuesto, se abonará a los profesionales la parte proporcional de su trabajo, según se establece en el Anexo III correspondiente a tarifas y, con posterioridad, el estudio deberá ser reanudado por los mismos profesionales.

19.-
Superado el periodo de dos años de paralización, deberá iniciarse un nuevo estudio de idoneidad por los profesionales que le designen los Colegios según el orden del Turno establecido.

20.-
Cuando se inicie una segunda valoración de idoneidad de los solicitantes, la Delegación Provincial de Asuntos Sociales correspondiente enviará a los profesionales asignados la información que de éstos considere oportuna en cada momento.

21.-
Los Colegios Oficiales resolverán los supuestos de abstención o  recusación recogidos en el acuerdo décimotercero del Convenio, así como la pertenencia o no del abono de tarifas por los solicitantes conforme al trabajo realizado ese momento.


El profesional afectado que, en su caso, debe ser sustituido, lo será por el profesional que el Colegio designe.

22.-
A lo largo del estudio, los interesados podrán solicitar cambio de los profesionales asignados hasta un máxximo de dos voces. Dicha solicitud se efectuará a los Colegios, que serán los encargados de asignar otro profesional siguiendo el orden del Turno establecido.


Para ello, los solicitantes deberán abonar la parte proporcional del trabajo que, con anterioridad a la solicitud del cambio, hayan realizado los profesionales.

23.-
Para efectuar el seguimiento, en los casos en los que deban intervenir los profesionales del Turno, la Delegación Provincial de Asuntos Sociales correspondiente, solicitará a los Colegios, la intervención de los mismos profesionales que efectuaron la valoración de la idoneidad para que realicen el seguimiento de la adopción del niño/a en su nueva familia.


Sólo se podrán excusar por los motivos excepcionales de baja en el Turno, incompatibilidad o fuerza mayor. En cuyo supuesto lo realizarán los profesionales que designen los Colegios.

24.-
La emisión de cada informe conjunto de seguimiento incluirá la realización por el equipo profesional de, al menos, una entrevista en el domicilio familiar, además se valorará por parte de los profesionales responsables la convenencia de realizar entrevistas y/o contactos a nivel individual o conjunta con los padres, el menor, familia extensa u otras personas o instituciones del entorno próximo.

25.-
El Informe de Seguimiento deberá, igualmente, estar visado por los respectivos Colegios para lo que se seguirá el procedimiento anteriormente descrito.
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TRABAJADORES SOCIALES:

1.-
ESTUDIO COMPLETO DE SOLICITUD DE ADOPCIÓN
54.500.- PTAS.

2.-
ADECUACIÓN DEL INFORME REALIZADO POR CAMBIO DE PAIS (Dentro de los primeros 6 meses)




5.000.- PTAS.

3.-
INFORMES COMPLEMENTARIOS Y ACTUALIZACIONES DEL ESTUDIO A PETICIÓN DEL PAÍS. ADECUACIÓN DEL INFORME POR CAMBIO DE PAÍS (Después de los 6 primeros meses).




10.000 PTAS.

4.-
INFORME SE SEGUIMIENTO (INCLUIDA VISITA DOMICILIARIA)











10.000 PTAS.

5.-
GASTOS DE DESPLAZAMIENTO


(A partir de 10 Km. de la capital)




24.- PTAS./KM.

6.-
TASAS COLEGIO:


* Visado colegial de cada informe y acta


5.000 PTAS.

· Visado colegial de informes complementarios

· Y adecuación del informe al otro país.


2.000 PTAS.

DESGLOSE PORCENTUAL DEL CONTENIDO DEL INFORME SOCIAL:

· Valoración de familias monoparentales:

· Realizada la valoración individual, se abonará el 50 % del Total.

· Realizada la visita a domicilio, se abonará el 80 % del Total.

· Realizada la entrevista de devolución, se abonrá el 100 % del Total.

· Valoración de parejas:

· Realizada la valoración de pareja, se abonará el 50 % del Total.

· Realizada la visita a domicilio, se abonará el 80 % del Total.

· Realizada la entrevista de devolución, se abonará el 100 % del Total.

